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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA FUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES- 

PATUTOS DE LA COMPALTIA ANONIMA DENONINADA "INCUBADORA VACIONAL, 0.2." 
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La escritura pública de aumento de capital y reforma dé estatutos 

de la Compañía Anónima denominada "INCUBADORA HACIONAL, C.A."(1N- 
CA) se otorgó en la ciudad de Quito, el 31 de Msyo de 1974, ante 
el Rotario Primero del Cantón Quito, Dr. Fladimiro Villalba Vega; 
fue aprobada por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resolución N* 4435 de ::30 de Enero de 1975. 

La inscripción ena Hegistro Mercantil del Cantón Quito consta ba- 
jo el 359 106, Tomo 106, el 7 de Febrero de 19750 

Comparecon al otorganiento de la sscritura pública mencionada: dl 

Sr. Lodowijk Jan Bakker Larzon y el Sro Lodewijk Bakker Guerrasa 
nornbre y en representación de “INCUBADORA NACIONAL, Cot." (INCA) 
en pús respectivas calidades de Presidente y Gerente. Los compar 

recientes son de nacionalidad venezolana y domiciliados en la clu 

dad de Quito. 

El capital er aumenta en la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

SUCRES, con lo que se eleva a CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL SU- 
CRES. 

El sumento de capital se pega de la viguiente manera 00n reservas 
la suma de setecientos noventa y un mil suersez con utilidades la 

cantidad de un millón ssiscientos nueva mil sucres. 

En virtud del numento de capital el ARTICULO QUINTO de los estatu- 

toe sociales dirás "El capital de la compañía es de cuatro millones 

ochocientos mil sucres, dividido en cuatrocientas ochenta acciones 

de diez mil suores cada una, que se emitirán en sendos títulos nu- 

morados del uno al cuetrocientos ochenta. Fodrán sin embargo ení- 

tirse títulos representativos de dos o més acciones sí sa propieta 

rio lo prefiere así y lo solicita”. 

Lo que pongo en conocimiento del público para 

los fines logales consiguientes. 

Quito, a 21 de Fabrero de 1975. 

Di. Gormán Carrión A 

RSV. SECRETARIO GENERAL. 
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